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PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO:   68001-40-03-005-2020-00030-00 
DEMANDANTE: LAURA JULIANA COTE 
DEMANDADO: ERIKA YULIANA MOGOLLON FUENTES 
 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticuatro de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 
 
Siendo procedente lo solicitado en el memorial que antecede, ACÉPTESE la 
sustitución del poder que hace como apoderado de la parte demandante, el 
Abogado CESAR FERNANDO ARIZA SEPULVEDA a la Abogada. ESSY YULYE 
MARQUEZ GIL, abogado titulado, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 

Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS 
ELECTRONICOS No.210 que se púbica en la página 
web de la rama judicial durante todas las horas hábiles 
del día 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 

Secretario 
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